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Radicado N°.: 20216000437321

Fecha: 07/12/2021 05:10:53 p.m.
 
Bogotá D.C
 
REF: EMPLEOS - FUNCIONES. ¿Resulta obligatorio por parte de un servidor público  informar a la administración de la expedición de una
incapacidad? Radicado  20212060687332 del 02 de noviembre de 2021.
 
Reciban un cordial saludo.
 
En atención a su consulta contenida en el oficio de la referencia, relacionada con la  obligatoriedad por parte de un servidor público de informar
a la administración de la expedición  de una incapacidad, me permito manifestarle lo siguiente:
 
Sea lo primero señalar que la Ley 100 de 19931, dispone:
 
“ARTICULO  206-.  INCAPACIDADES.  Para  los  afiliados  de  que  trata  el  literal  a.  del  artículo  157,  el   régimen  contributivo  reconocerá  las
incapacidades  generadas  en  enfermedad  general,  de   conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes  (…)”
 
Por su parte, el Decreto 2943 de 20132, contempla:
 
PARÁGRAFO 1°. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los  respectivos empleadores las prestaciones económicas
correspondientes a los dos (2) primeros días  de incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir 
del tercer (3) día y de conformidad con la normatividad vigente.
 
En el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de Riesgos Laborales  reconocerán las incapacidades temporales desde el día
siguiente de ocurrido el accidente de  trabajo o la enfermedad diagnosticada como laboral.
 
Lo anterior tanto en el sector público como en el privado”. (Subrayado fuera de texto)
 
De acuerdo con lo anterior puede inferirse que si la incapacidad del servidor es originada por  enfermedad general, los primeros dos (2) días
deben ser reconocidos por la entidad empleadora y  los días que excedan serán reconocidos por el Sistema de Seguridad Social en Salud, es
decir,  por la respectiva EPS en la que se encuentre afiliado el empleado.
 
Por su parte, el Decreto-Ley 3135 de 19683, señala:
 
“ARTÍCULO 18. AUXILIO POR ENFERMEDAD. En caso de incapacidad comprobada para  desempeñar sus labores, ocasionada por enfermedad, los
empleados o trabajadores tendrán  derecho a que la respectiva entidad de previsión social le pague, durante el tiempo de la  enfermedad, las
siguientes remuneraciones:
 
a) Cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario completo durante ciento ochenta  (180) días, y
 
b) Cuando la enfermedad no fuere profesional, las 2 terceras partes (2/3) del sueldo o salario  durante los primeros noventa (90) días y la mitad
del mismo por los noventa (90) días siguientes.
 
PARAGRAFO. La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo de servicio.
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Cuando la incapacidad exceda de ciento ochenta (180) días el empleado o trabajador será retirado  del servicio y tendrá derecho a las
prestaciones económicas y asistenciales que este decreto  determina.”
 
A su vez, el Decreto 1848 de 19694, establece:
 
“ARTICULO 9. PRESTACIONES. En caso de incapacidad comprobada para trabajar, motivada por  enfermedad no profesional, los empleados
públicos y los trabajadores oficiales tienen derecho a las  siguientes prestaciones:
 
a. Económica, que consiste en el pago de un subsidio en dinero, hasta por el término máximo de  ciento ochenta (180) días, que se liquidará y
pagará con base en el salario devengado por el  incapacitado, a razón de las dos terceras partes (2/3) de dicho salario, durante los primeros
noventa  (90) días de incapacidad y la mitad del mencionado salario durante los noventa (90) días siguientes,  si la incapacidad se prolongare; y
 
b. Asistencial, que consiste en la prestación de servicios médicos, farmacéuticos, quirúrgicos, de  laboratorio y hospitalarios, a que hubiere lugar,
sin limitación alguna y por todo el tiempo que fuere  necesario.”
 
De conformidad con el artículo 18 del Decreto 3135 de 1968 y el artículo 9 del Decreto 1848 de  1969, el empleado público incapacitado tendrá
derecho al pago de un subsidio en dinero  correspondiente a un salario completo durante ciento ochenta días (180), cuando la enfermedad 
fuere profesional y a las dos terceras (2/3) partes del salario durante los primeros noventa (90)  días y la mitad del mismo por los noventa (90)
días siguientes, cuando la enfermedad no fuere  profesional.
 
Por su parte, el Decreto 019 de 20125, señala:
 
“ARTÍCULO 121.  TRÁMITE  DE  RECONOCIMIENTO DE  INCAPACIDADES Y  LICENCIAS  DE   MATERNIDAD Y  PATERNIDAD.  El  trámite  para  el
reconocimiento de incapacidades por  enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema General de  Seguridad
Social en Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las  entidades promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en
ningún caso puede ser trasladado al  afiliado el trámite para la obtención de dicho reconocimiento.
 
Para efectos laborales,  será obligación de los  afiliados informar al  empleador  sobre la   expedición de una incapacidad o licencia”.  (Negrilla  y
subrayado fuera de texto)
 
Sobre el tema de incapacidades, el inciso segundo del artículo 121 del Decreto 019 de 2012  señalado, frente al particular señala que para
efectos  laborales,  será  obligación de los  afiliados  informar  al  empleador  sobre la  expedición de una incapacidad o  licencia,  por  lo  tanto,  es  
necesario  que,  el  empleado  informe  de  tal  circunstancia,  en  forma  oportuna  a  la  administración,   con  el  fin  de  que  esta  adopte  las
determinaciones  a  las  que  hubiere  lugar.
 
En este orden de ideas las incapacidades médicas deben ser otorgadas por el Sistema de  Seguridad Social, y es responsabilidad del empleado
entregarlas a la administración para el  trámite respectivo.
 
Respecto de las eventuales consecuencias de tipo disciplinario por seguir laborando en los días  de incapacidad y no reportar a la entidad la
emisión de la incapacidad respectiva, corresponderá  al grupo de control interno disciplinario establecerlo, por lo que no resulta viable emitir 
consideraciones en ese sentido.
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector  público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad  que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el covid –
1 9 ,   m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k  h t t p : / / w w w . f u n c i o n p u b l i c a . g o v . c o / e v a / e s / g e s t o r - n o r m a t i v o  y  
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa  relacionados con el tema.
 
El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
Cordialmente,
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Maia Borja/HHS.
 
11602.8.4
 
NOTAS DE PIE DE PÁGINA
 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 437321 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

1. “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”.
 
2. “Por el cual se modifica el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999”.
 
3. “Por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado, y se regula el régimen prestacional  de los
empleados públicos y trabajadores oficiales”.
 
4. “Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968”.
 
5. “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios  existentes en la Administración
Pública”.
 

Fecha y hora de creación: 2026-01-30 00:22:56


